
AJUNTAMENT DE BURJASSOT 

BANDO 

 
 
Rafael García García, alcalde-presidente, del Ayuntamiento de Burjassot, en uso 
de las facultades que la legislación me confiere, 

 
HAGO SABER 

Que se establece el plazo para la inscripción en la ESCUELA DE FORMACIÓN 
BÁSICA DE PERSONAS ADULTAS (F.B.P.A.): 

 
1) PRIMER PERIODO:  Del 15 al 30 de junio. 

Sólo para alumnos matriculados en el curso 2025/2026. 
 

2) SEGUNDO PERIODO: Del 1 al 30 de septiembre.  
 
Alumnos de nueva incorporación. 
Alumnos matriculados en años anteriores. 
 

         3)     TERCER PERIODO:   del 11 al 29 de enero. 
 

-Recordad que en ESPA I y II, según nuevo DECRETO 77/2025 de 27 de 
mayo, se organizan en dos módulos cuatrimestrales, y en función de la 
superación de los módulos I y III el primer cuatrimestre (sept-enero), módulo I 
podrá cursa módulo II y módulo III podrá cursa módulo IV, en segundo 
cuatrimestre (febr.-jun). 
 

Fases de la matrícula: 
1º Inscripción telemática https://carpeta.burjassot.org/. 
 
2ª Entrega obligatoria presencial y únicamente por el solicitante de documentación 
en la EPA C/José Carsí, nº 10): 
 

1. Fotocopia DNI/NIE/Pasaporte y SIP por ambas caras. 
2. Foto tamaño carnet 
3. Certificado del último curso escolar, en el caso de acceso a ESPA. 
4. Justificante pago de las tasas (grupos formativos) y seguro escolar. (ver cuadro 

tarifas anuales). 
Las personas que no dispongan de medios electrónicos para realizar la matrícula de 
forma telemática, podrán hacerlo de forma presencial en las instalaciones de la EPA,  
en las fechas indicadas, solicitando cita previa a través del siguiente número de 
teléfono: 963638111. 
 
OFERTA FORMATIVA 

 
 
 
 ESPA I - módulo I (1er cuatrimestre) y módulo II (2º cuatrimestre) 
 ESPA II - módulo III (1er cuatrimestre) y módulo IV (2º cuatrimestre) 

   
2.  GRUPOS FORMATIVOS 

 
 Preparación pruebas acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior. 
 Preparación prueba acceso a la universidad para mayores de 25 y 45 años. 
 Castellano para extranjeros: A1, A2. 
 Valenciano: A1, B2, C1. 

 
 La información sobre los cursos, horarios y solicitudes de inscripción se encuentran en la 
web del     Ayuntamiento de Burjassot (https://carpeta.burjassot.org). 
 
 
TARIFAS ANUALES 
 

 
FIPA I y II 
 

 
Gratuito 

 

 

 
ESPA I y II 

 
Gratuito  

 
1’12 € (seguro 
obligatorio menores 28 
años) 

 
Preparación pruebas acceso Ciclos 
Formativos Grado Superior 

 
98 € 

tasa anual 
 

 
  1’12 € (seguro 
obligatorio menores 28 
años) 

 
Preparación pruebas acceso a Universidad 

 
98 € 

tasa anual 
 

 

 
Castellano para extranjeros y grupos de 
valenciano 
 

 
Gratuito 

 

 

 
Las tasas se pagan preferentemente en el momento en que se formalice la matrícula 
escolar con tarjeta de crédito o solicitando al centro una carta de pago.  
 
Lo que se hace público para conocimiento general. 

El alcalde-presidente 

Rafa García García 

1.GRUPOS REGLADOS 
 

 FIPA I (Formación Inicial para Personas Adultas, primer nivel). 

 FIPA II (Formación Inicial para Personas Adultas, segundo nivel). 
 


